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ASAMBLEA NACIONAL                                           

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

211° 162° 22° 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 
Artículo 11 de la Ley Orgánica de Procesos Electorales y de 
conformidad con lo aprobado en la sesión ordinaria del día 25 de 
mayo 2021. 

ACUERDA  

Primero. Aprobar en todas y cada una de sus partes la 
Estimación de Población General, al 30 de noviembre de 2021, a 
Nivel Nacional, Entidad, Municipio y Parroquia, realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.). 

 

Segundo. Comuníquese y publíquese.  

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticinco días del mes 
de mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 
162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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